
SÜSCKICIOH PARTICVLAB.&a#leye« y lasdIsposSeloBf* dei £!«> 
hiera» s«M oMIs^tnrias para la ensenas 
de ^rovíueia desde ^ve fíe puhlír^r c^- 
e alattenie en ella y desde etisir^ «dáí 
deapnes para kos dd^éa pncIiUs de la 
K ladia proTlncfa. (Cry ¿e S ¿ev^evícat- 
lire de l»3r.)

Un m,«B on Córdoba. 32 ra. 14* fuera. 3c.
Tresid.........................3?...................... 45.
Seis id. » . ,.36...............................CO
Unafio.' Vy . . 133, . . . . - 180- 

í>€ .iKc^/fe? ¿odoí los dias escepijo-loí ítonttnffos.

SjSS leyes, Órdefies y anúncloK^ne se 
maisden pmbUear en los ^eleílncs «II> 
eiales sé han de remitir al fteíc polííko 
respeetlro, por cuy o cenducto se pSKa 
r K^ à loe odUnrea de les meaeloEiXdCH 
pc.l5díeo*. (Ordene* de « de Abril de 
ISt.í.- y 31 de Uetnhre delS54.)

^mjnnm imw^

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

ADMINISTRACION. 
Circular.

PxRr Qua TODOS tos funcionarios 
PÚBLIGOS USEN CONSTANTEM ENTE EL 

UNIFORME, DISTINTIVO, Ó INSIGNIAS 
gUB CARACTBRICEN Li AUTORIDAD

QUB EJERZAN.

Entre las causas qua hace lia at - 
po vieneu imi uy en do, poderoaaméa- 
16, liftí’O que el principio de Antori- 
dad,A6 haya ido dabilitaulo, baal a 
üu cítrexo que lamenten ya todos 
Jos hombres da gobierno, fleura 
en primera Haca, la tolerancia que 
se 71511'6 teniondo can los Íaono- 
naílÉis público? que repwseutáó 
aquel principio, de que no ussu el 
uniforme ó distintivo que les cor- 
reepoude, coufuutÜéiidose eo pía- 
«as, calles, y espeotáculos públicos 
con Id multitud, siendo esto origen 
de lo poca cortísia y oansideraoion 
con quehoy se trata, por machos, á 
los Autoridades, à qaieues por otra 
parte 110 se las puede conocer, ni 
reconocer como tales, sin el trago, 
0 distintivo, que las caracteriza.

Alardes de exagerada modes
tia, ó da mal entendida populari
dad; d deseo, tal ve^, de aparecer 
como simples particulares los que 
desempeñan cargos públicos, han 
inducido, aun à las personas mas 
formaleg, y de mejor criterio, á no 
tizar las insigaias que caracterizan 
■US posiciones oñoiales, dando fuer * 
*0, con 696 procedimiento, á la idea 
revoluelonarla que hace años se 
vieneiafllirando en núes ra socie
dad, y en nuestras aoetumbres, de 
menoscabar, y rebajar, el principio 
ce Autoridad. '

Con el objeto de poner A tal es
tado de cosas el oonveniante cor-

reotivo;ieou el Ja Cúúírí&úir por 
mi parte á que cu U f^’^incia de 
mí mandó se robuétezcá lá^'acción 
del Gobierno, y de qué , iodos toa 
que lo representen,' puedan bacarse 
respetar;, y ea cages dados', aou- 
d:r, pronto, y efia|zm^ai««tori- 
«ados cou SUS airlbutVsJé; icsig- 
nias de mando, à prêv^hir, ó

, castigar cualquiera elqçô de faUa ó 
delito que pudiera inteutarae, he 
tenido á bien ordenar, que en lo 
suoesivo, todos les delegados da mi 
antoridad, usen diariaojénte, cada 
uno, el nuiCoriae ó dúlintivo que 
las corresponda llevar çon arreglo A 
Reates órdenes, y Reglamentos; en 
la inteligencia, de que estoy re
suelto á castigar à !o? disbliedien- 
tef, C02 las inultas disciSCibhaloi à 
qua ma autorisa cl articulo Î7 del 
Kcglamento para la ejecucien de la 
ley relative al Gohiomo y adiui- 
nistracioD de las provincias.

Córdoba 18 de Setiembre de 
4876.

El Gobernador, 
Âÿnsiin Saîtdo,

ADMINHTRAGION.
1 Circular.

PROHÍBIÉNDOSB TODA CLASE DE JVS- 
QO DE AZAR T ENVITl.

£1 el <Bi letin oSciaU de la 
provincia de Ciudad-Real número 
109, correspondioate, al 4." de 
Marzo de 1865, ea mi oalidad de 
Gobernador civil, expedí la ei- 
guionte oircuísr.
Admioistraoion. Circular nú.“ 486.

El juego da azár y eavite, es 
origen de grandes perlurbaoioaes 
en la socigdad, y de frecuentes dis
gustos en la familia.

Este lamentable vicio, se va ha
ciendo cada vez más general, y 
desde el bracero hasta el rico pro

pietario, no hay círculo ea que no , 
existan focos mAi ó manos públi- s 
eos, centros más ó menos frecuen ¿ 
lados, en los que se arriesgan todos j 
los -diaa y todas las noches á la 1 
vuelta de un naipe, la tranquilidad j 
y el' porrenir Je las fam üiav. 1

En unos círculos, el bracero 
expone á la suerte de un momento, 
tal vez el importe del trabajo de 
una semana, que ávidos esperan ! 
sua desnudos y hambrientos hijos, 
abrazados & las rodillas de una des
consolada madre, que loa riega con 
sus lágrimas, y que ni aun puede 
dccirles la cauaa de an desventara, 
que presienten también en silen- 

’ cío, aquellos tiernos niños. En los 
' otros círculos, el rico propietario t 

hace correr por los bordados tape- 1 
tes, el oro que debia guardar para f 
cubrir sus más sagradas obligacio- « 

j oca, y para atender à la educación 5 
f de sus hijos, aaegurándoles, al mis- 1 

■ mo tiempo, un porvenir lisonjero, j 
Í reservándoles una fortnua, tal vez S 
; creada por sus padres á expensas i 
1' de grandes ecoaomías, y da no the- 
; ñores privaciones,
| Pu-sbien, estos son dos cna- 

■ dros solos de esa inmensa galería j 
Í que représenta el lamentable vi., 
t cío del juego, y que empezando eu 
t loa que he bosquejado, van si- 
A guiendo en una escala progresiva, 
; de fa te en falta, y de crimen en 
Í crimen, los unos á concluir sus 
1 días en tos patíbulos, ó en los pre- 
2 sldios, desposados con los ladrones 

y asesinos; y los otros á arrastrar 
una vejez de miseria y de remor
dimiento.

A grandes ranges he dasorlto á 
V; la historia del jugador, con el 
objeto, de que al ver la destnorah- 

k zacion que trae á te sociedad, y el 
| funesto fin de te mayor parte de

aquellos, pueda pesar en su áui- 
mo, toda te importanoia que tiene 
cualquiera medite que tienda á 
cortar tan faueato vicio, y á pre
venir tes fsfaics tíonsecuencias que 
acarrea, á tes que, ciegos aa su pro
pósito, ni oyen la voz de los Minis
tres de Dio?, ni la de las Autorida
des, ni ven las lágrimas de sus es
posas, ni los pálidos y silenciosos 
semblantes de sus hijos,

La administracioa debe velar, 
sin descanso, para minorar, en lo 
posible, las tristescousecueucias dal 
vicio da que me ocupo, y yo no 
dudo que V., valióndcse, primero, 
da la fuerza que á su patebra le da 
la íosicioa oficial que ocupa, y se
gundo, usando de los medios que te 
ley te autoriza & emplear, cerrará 
en esa población los cautroa públi
cos, en donde con desprecio de tea 
leyes y de la moral, se falta desaa- 
radamente á Ias Órdenes de las Au
toridades,

Haga V. conocer esta mi circu
lar eu esos centros da reunion, en 
donde hasta hoy, sino permitido, 
ha estado en tolerancia el juego, y 
hágales saber, por última vez, que 
en obsequio á la sociedad, y á la 
tranquilidad de sus familias, aban
donen para siempre ta peligrosa 
senda porque caminan, seguros, da 
que «oy proato hallarán en su 
coaeiencia el premio del sacrificio 

i que puedan hacer, en privarso da 
j un vicio, que enloquece, arruina y 

destruye la salud, y los lazos defa- 
' mifia. Hágalas V. también com- 
' prender, que da aquí en adetente, 
y estoy dispuesto á exigir la más es

trecha responsabilidad á todos loa 
dap6Qdienta3 de mi .AutorÍda 1, qua 
con arreglo á tes leyes, no lleven 
ante los Tribunales de Justicia á los 
que desoigan mis pateruatag couse-
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jos; y por último, prevenga V. i 
todos sus sobordinatios, y en par- 
tieular 4 la Qasrdía oivil, que pres
ten hácia esta eervKio la mas cons
tant*, y celos* vigilancia.

Ciudad-Real 28 de Febrero de 
1865.—El Gobernador, Agmtm 
Salido.—Sre». Atealdes de los pue
blos de la provincia.»

Y oomo quiera que sean muchas

í

las qu<’jn8 j denuncias particulares S
que se me han dirigido desde que 
me bello a! frente de esta proTin- 
cia, del dsssrrollo que en ella ha 
tomado el tamentable vicio del jne
gó, los eeberea Alcaldes cumplirán 
las presenpoioms de la anterior 
circular, que declaro vigente en to
das sus partea, y de preciso enm-

t

plimiento en todos los pueblos 
este provincia-

Córdoba 18 de Setiembre 
1876.

de

de

Rl Goberaador, 
Á^Ktlin Salido.

Nim. 668, 
Dipttacion provincial de 

Córdoba

Accediendo gustosa esta Comi
sión permanente á los deseos que 
le ha signiácado la de la previn- 
oia de Coj7u&a, y ecueiderando de 
utilidad para la tnseflaoza la obra 
titulada «Llave del Saber* publi
cada por D, Francisco María de la 
iglesia; en sesión celebrada coa fe
cha de ayer ha acordado recomen
dar su adquisición á los maestros 
de isa escuelas de esta provincia, 
sin que por esto se entienda obli
gatoria la iodicada adquisíctoa.

Córdoba 15 de Setiembre de
1870.-El 
J. de Lara 
ta no A., 
milla.

Vicepieeidente, Haíael 
y Pineda.—El Secre* 
Antonio U. de km

Núm. 669.
Cumpliendo con lo prevenido 

eo el art. 83 de la vigente ley pro
vincial, se fija à coetinuacioD no
ta de los gestos causador en el pago 
de los jornales invertidos desde el 
14 de Agosto último al 3 del ac
tual inclusives, en la construcción 
de no cermiUrio elto destinado ai 
servicio de las Hermanas de Cari
dad existentes en el Hospital pro
vincial de Crónicos.

Pías. Ce.

Dia H de Agosto. Tra
bajaron dos oüciales de 
albaúiierla 8 2*60 pese
tas, des ayudantes & 
2*128 y nueve peones 
4 1*75,

Líe 16. Dos oáciales, dos 
ayudautts y ochenta y 
un peone*.

Dia 19. Dos oficiales, dos 
ayudantes y nueve peo
nes.

Por joroalo d» Mf^sU*

25

S4

st

13

ría invertidos durante 
la semana, honorarios 
del maestro y un porte 
de carro.

Dia 21, Tres oficiales, 
tres ayudantes, trece 
peones y uno menor,
este á 

Dia 22. 
Dit 23. 
Dia 24. 
Dia 2S.

0*875.
Los mismos.
Los misinos.
Los mismo*.

Tres oficiales,
tres ayudantes, once 
pernes y el menor.

Dia 26. Los mismos.
Jornales de carpiutería, 

henorarios del maestro

S 06

Mim. «11.

Administración económica de la 
provincia de Córdoba.

37
37
37
37

31
>4

50 
50 
SO
60

DEUDA PUBLICA.

Dispuesto por la Contaduría general de la Deuda pública que las ios • 
oripciones de la deuda consolidada, tita loa y reaidaos que se hallan rete
nidos en la Caj i de esta Administración, ee entregnen à tas Corpora''ioQe< 
á qaienes pertenezcau, se snanoia al público à fin deque tai Corporacio
nes, por sí ó por medio de sus apoderados, se presenten en dicha Caja 4 
reoojer las inscripciones que se dirán; en la inteligenoia que de no veriQ- 
carJo les parará el perjuicio á que haya lagar; & saber:

y un porte de mezo en 
estos últimos dias. 18

Dia 27 de Agosto, Tra- Nímaw do lai
bajó medio día un ofl- main pezones.
cial de albañil, á 3*80 
pesetas. 136

Dia 38. Dos ofioiaies, 
tres ayudeutes á 2*125, #4.891
nueve peones á 1*75 y 41.938
un menor 4 0'875. 98

Día 29. Los mismos. 28 53 796
Dia 30. Tree oficiales, 64^289

tres ayudantes, diez 33.088
peones y el menor. 32 36 26.851

Dia 31. Tres oficiales, 21.973
tres ayndanies, 11 peo- 23 7^
ues y el menor. 34 14^089

Dia 1.’ de ¿etiembre. Los 52.762
mi? moa. 34 41.911

Dia 2. Los mismos. 34 33.087
Jornales de carpintería

durante eeta semana t69ü6
con inclusion de un 52*751
porte de cerro. 94 56 66.053

------------- 66.055
Total. 634 63 64.892

Importan tn íu iciahdad las ^2 477
anterides pattidas las figuradas 52.764
quinientas treinta y coatro peseta* 64.285
sesenta y tres céntimos. 66.465

Córdola 13 de Selitmbre de 30^1
1876.—El Vice-presideute, Rafael 37 697
J, de Lara y Pineda. 27^090
““ Núm. 688. ^ 26,481

Adniioistracion económí- 66.463
ca de la previncia de Cór- 66.654

deba. 27.703
Les Sres. A’calde* de los pae- 22.910

blos de esta provincia que basta la 52.766
fecha no hayan rt mitido el certifi- 37.489
cado queso ordena en el párrafo 32.716
3.’ del artículo 11 de la icitruocion 99.489
provisional, para llevar 4 efecto el 21.703
impueeto transitono sobre carrus- x6.816
jes, establecido ¡cr el art. 14 del 26.860
decreto de 2 de Octubre de 1873, 26.132
inserta en el cHoietin oficial* de 17.016
esta previncii» correspoadionte al 8 22.946
de Diciembrededicbo año, número 14 352
172; te servirán lemitir aquellos en 63.464
téimino de tercero dia, en la inte- 13.669
ligentia que tie uo verifioárlo co- 14.688
me se oidena, esta Administración 25.937
procederé contra tos morosos en la 26.168
forma que la instruí oion deter- 29,462
mina. 29.952

Córdoba 18 de Setiembre d* 
1876,—El Jefe económico, Cárloi 
Dopes de Longoria.

Corporaciones 4 cuyo favor ee bailan 
emitidas.

Capitales.

R!«. Cts,

POR BIENES DE PROPIOS.

Ayuntamiento de Almodóvar, 
id. de id.

id. de id.
id. de id,
id. de id.
id. de id.
id. de Aguilar,
id. de id.
id. de id.
id. de id.
id. de id.
id. de id.
id, de id.
id. de Adamúz.
id, de id.
id. de id.
id. de id.
id. de id.
id, de id,
id. de id.
id. de Belméi.
id, de id.
id. de id,
id. de id,
id. de id,
Id. de id.
id. de id.
id, de Blasqtes,
id. d# id.
id, d* id.
id, de id.
id. de id.
id. de id,
id. de id.
id. de id.
id, de Belalcázar,
id. de id,
id. de id.
id. de Baena,
id. de id,
id, de id.
id. de id.
id. de id.
id, de id.
id. de id.
id, de id,
id, da id,
id. de id.
id, ue id,
id. de Córdoba,
id, de id,’
id, de id’
id. de id*
id, de id.
id. de id,

(5* eottiinuard.)

678 07 
3161 70 
3208 33 
1354 99 
8248 87 
4798 03

321 80 
»57 13
293 93 

4250 64
1281 41
360 36 
321 73
454 48 
121 76

2303 78 
8937 83

551 83 
487 61
121 73 

4276 65 
104715 37
35900 21 
02770 64

131038 54 
89313 95 
56556 17
2763 06 
1513 11

10768 48 
6128 35
339 48 

18690 82 
29737 62

1046 77 
1494 13

10673 31 
21063 43

271 15 
7476 19

964 76 
9894 65 
1665 72 
6856 69

16370 49 
8239 88
215 82 

4667 10 
1377 69
246 16 

31406 79
293 98 

1431 30 
4504 91

15370 79
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MAm. AOA.

Alcaldía conslitucional de San Sebastian de los Ballesteros.
Distrito Municipal de San Sebastian

Provincia de Córdoba. de los Ballesteros. Afío económico de 187?Í ó 1876.

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos municipales correspondiente á los meses desde 
1. ® de Diciembre de 1875 hasta fin de Junio de 1876, con «spresion del saldo ó existencia que le 
resulta para el siguiente ejercicio de 1876 1877.

CARGO.
Capítulos. Arhouioi.

1.' 1?
f

id.
10 2.*

Existenciud que reioltaroc eo areas en SO de Noviembre de 1876.
Recargo del i por 100 sobre la Contribución territorial.
Recargo sobre los derechos < e consunto 7 arbitrios.
Rentas del 3 por 400 de inscripciones de los bienes enageatdos.

Total cargo.

DATA.

Pts. cu.

78 15
1897 15
3849 17
775

65P6 57

id. 
id.
d. 

id. 
a.* 
id. 
4.® 
B.» 
7.“ 
».• 
40 
11 
12 
id.

Sueldos de los empleados manioipalee.
Material de efleines.
Suscridones entorilad81.
Gastos que originan las quintas.
Por el G por 100 sobre los Ingresos del presupuesto municipal.
Haberes de 00 guarda munioipol do A pié.
Gastos de veredis extraordinarios 7 urgentes.
Por personat, material, alquileres 7 premios de los Maestros deInstrneoion pública.
Socorro A pobres transeúntes enfermos.
Gastos de la cárcel del partido judloial.
Fnneione» votivas, etc.
Gratificación de un Agente en la capital.
Gastos imprevistos fuera de consignación en el Presupuesto. - . . .
Obligaciones que quedaron ein sslisfacer por Instrneoion pública en el anterior ejercicio. 
Contingente provincial,

Total data.

RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

Saldo para el eiguiente ejercicio.

6696 61
6661 13

1035 44

bbfit 13

9» 51
176 88

10
SO

499 96
128 25
73

1215 03
6 

100 52
100
35

108 60
1118 89
1334 79

San Sebastian de loa BaUeeteros L' de Setiembre de 1876.— *1 Alcalde, Franeiico Marques.—Bi Depositario, Francisco Vasques,—El Secretario, 
Andrée Marques y Bovi.

.11«. (
Nûm. 681, j

"^vagado de primera ins
tancia ael distrito ae la j 
derecha de esta ciudad de

Córdoba.

h, Fernando la Galle y Cantero, 
iuez munioipal de! distrito de la 
derecha de esta capital é interi
no de primera inatanoia del mis
mo distrito.
Por virtud de este segundo 7

último edicto ee llaman y emp'a- 
san por término de veinte dias 
contados desde el de en inserción 
en el <Boleüa oficiab de la pro, 
vincla, ú los que se crean con de

¡ techo á la herencia intestada de 
1 Doña Aña Garcia Sabatel, que fa- 

Heció en esta ciudad el día nueve 
de Junio último, á fin de que de
duzcan sus acciouas, spercibién- 
doles que de no ' verifloarlo dentro 
de dicho lérmiuo, let pararé el per-

juicio que haya lugar, puesto que 
hasta el día no lo han verifleado 
mas que sos dos hijas y herederas 
Doña Amalia y DcSa Dolores Ariza 
y Garcia, solteras, mayores de edad, 
de este domicilio.

Dado en Córdoba A seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y eei8.—Fernando 1a Calle y Can
tero.—Por mandado de S. S,, Ma
nuel Üaillon.

Xim. 633.
, Juzgado de primera ins- 
1 tanda den distrito de la iz

quierda de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera insta acia 
del distrito de la izquierda di 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en la pieza se
parada da embargos dimanada de la 
cansa que se ha seguido en este 
mi Juzgado y Escríbauía del in-
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frascripto, por homioidio á Û. Jos^ 
Maria Dallado, bo mandado en pro- 
Tideacia do veinte y nueve de 
Agosto último, asear & pública sn- 
baita para su venta lee flacas que 
< eontinuacioQ se expresan:

Una inerte de tierra al sitio que 
nombran del Gramear, situada en 
•1 término de Villaviciosa; la onal 
linda por el Este con terreno de 
Franoisoo Jurado Calero, por Oeste 
con terreno de José Rodríguez Al- 
•aide, por Sur oon otros de Anto
nio Areales y por Norte con terre
nos de Antonio de 11 Torre infan
te; comprende una soperfieie de 
tres oelemioes de tierra oon qui
nientas cepas de viña, y ha sido re
tasada para sa venta en seiscientos 
sesenta y seis reates y seseuta y 
siete sántimos.

otra suerte de tierra en el mis
mo término, si sitio de Puerto Ale
gre ó de las Carreteras, que esté en 
dos lotes, siendo este el primero; 
linda el Norte con Josefa Infante 
Vivos, por Sur con otras de Blas 
Barbero, al Este José Sánchez y el 
Oeste con otros de Rafael Cobos; 
eomprende ana sa perdola de una 
fanega y tres celemines, equivalent 
tesé ochenta áreas y ooarenta y 
nueve centiáreas,oon mil quinien
tas cepos de vides viejas, y ha sido 
retasada en setecientos cincuenta 
reales.

Otro pedato de tierra en idénti
co término, al sitio de Corohnelo; 
que linda por Norte y Oeste oon 
preciar de José Infante, por Sar 
con terreno de Francisco Arribas 
Fernandes y por el Este camino 
Rea) que de dicha villa conduce á 
Espiel; comprende una superficie 
de seis celemines de tierra,'equiva
lentes á treinta y dos áreas y diez 
y Boeve centiáreas, oon mil vides 
viejas, y ha sido retasado en onatro- 
eientos reales.

Un pedaso de tierra cercado eu 
el primer ruedo de es presa da villa, 
al sitio calle Sevilla; linda por Sur 
y Oeste con camino qne de dicha 
villa conduce á Posadas, por el Es
te son terreno de Tomás Sepúlveda, 
y por el Norte con los de Bafael Ne
vado; comprende una superficie de 
dos celemines y un cuartillo de 
otro del Marco Real, equivalentes 
á diez áreas, setenta y tres eeutiá- 
reas y setenta y siete decímetros, y 
ha sido retasado en nueveoientos 
reales.—Total, 1716*67.

Cuya subasta y remate an fa
vor del mejor postor deberá tener 
logar á l«s doce del día veinte y 
einoo de Setiembre corriente en las 
sosos Audiencia de este Juzgado, 
previoiéndose que los postores se 
presentarán provistos de su cédula 
personal, y que no se admitirán más 
postnras que las que cubran los dos 
tereeras partes de so valoración.

Dado eo Córdoba á primero de 

»

í
1
Í
1 j

f

) 

t

Setiembre de mil ochecientos se- 
tenta y Beis.—-Válentin de Santia
go Fuentes.—El Bstíl'íbario, Angel 
Osuna Garcia. t *

Núm. 663.
Don Manuel Segando Belmonte, 

Juez municipal é interino de pri
mera instancia del. distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Poral presente se anuncia el fa* 

Ileo!miento no testar de Don Fe-

f

| lioíeimo Maraver y Alfaro, natural '
y vecino de esta ciudad, que ^Íúvfí * 

lugar en la misma el diez y ocho de
Mayo de mil ochocientos setenta y * cas y lonetas que se encuentran en 
cinco, con objeto-de qne les que se buen estado de conservación. Se 
crean oon derecho á heredarle, •: tratarán con su duefio D. Manuel 
comparezcan en este Juzgado en ¡ Sarcia Lovera, calle de Letrados 

, . * j f número 18.que se siguen los autos luoohados *
con tal motivo, en el tér uino de 
treinta dias.

Córdoba trece de Setiembre do 
mil oohoüioutoá setenta y seis,— 
Manuel Segundo Belmonte.—El 
Escribano, Juan Manuel del Villar,

ASÜfílClÚS

2.' DEPOSITO DE CABALLOS 
SEMEN TALES DE LA RAMBLA.

El dio 19 del corriente, á las 9 
de la mañana, se venderán en pú
blica 1 icitacion tres caballos de 
desecho del espresado Depósito, 
cayo acto tendrá lugar en el patio 
del cuartel que el mismo ocupá'en* 
dicha villa de la Ramble.

El Comandante Mayor, Gabriel

Briones. 3-3

5

ABBENDAUIENTO.

Para desde 1.® de Enero pró- ‘ 
limo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaría del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Val-' 
deflores, calle de Jesús Maria nú
mero 5, se tratará diebo arrenda
miento. I—t

S

ARRENDAMIENTO.

Desde San Miguel próximo ae 
hace el de la dehesa de los Gala- 
pagares, término de Üiaojoaa y

Valsequillo, oon encinar, oha par
ral, monte bajo y tierra calma, ca- 
aerio y casas para los guardas, con 
cabida de cinco mil y pico de fane 
gas, compuestas de los quintos 
nombrados Gorrión, Moheda, Ca
beza de Lfboj Mata borranbos, Chi- . 
quero y Mesto. Sé trata con Don 
Babel de Espejo, vecino de esta 
ciudad, calle de la Concepción nú
mero 23.

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
jaHutobrudo de petróleo que ha ser- 
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta- !

‘ €é/*tiUcacíones de 
exención del servi

cio Militar.

l Se halíau de veala en 
1 la Imprenta del «Diario 
| da Córdoba,! S. Feroau- 

do 34 y Letrados 18,

A los Secretarios
DE 

Ayuntaioienlo,
Repartimienío y Ma

trícula.
Los pnegQs«estados 

paru la iorm ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartiaiiento por ter
ritorial, con çi aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo- 
delos> sehaUaa de venta 
en la imprenta y librería 
del <D¡ario deCordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando o4.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para

el ejercicio del Pzoiectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Dioietabre d*o 1873, a'hotada por 
D. Fermio Hernández Iglesias, Je - 
fe de le Secoioo del ramo eo el Mi- 

- oieterio de la Gobernaoion. Obra 
hoy mas necesaria por baberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia général y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte. .

Los pedidos se dirigirán á leslî- 
brerias de A. dé San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 

1 Durán, Carrera de San Geróuimo, 
i 2; ó al autor. Travesía de laParada 
1 10, 3.’, Madrid.

A xos Secretarios de 
Ayuataimenio.

Pliegos estados para 
la íormaeion del auxilias 
mieíito y repartimientos, 
presa f tiestos, estados 
0005 p imtivos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, reíacionies j ioda 
clase de impresos para 
las oíiciuaa rtiuaicípales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de-este perio
dico, Se Fernand ? 51 y 
Letrados 18.

GUIA DE APREMIOS 
poa DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.
Su autor

D. EUSEBIO FREIXA Y HABASÓ. 
Jefe honorario de Admioiatracion 

civil y autor de varias obras. 
Condiciones económicas y adver

tencias.
Forma un tomo en 4.“ prolon

gado, de buen papel, y esmerada 
impresión, de 160 à 200 páginas.

Su precio dos pesetee, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán -cert fl- 
cados,» siempre que al hacer los 
podidos p6 acorrí palles a importe ou 
libranzas, letras de tícii cobro ó 
eolios da franqueo, oon un real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitau sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta-* 
míen lo.—.Madrid.

Imprenta, librería y litografía del 
DIARIO DE CORDOBA.
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